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PNL/000284-02
Rechazo por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de la Proposición No de Ley presentada 
por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio García, D. Diego Moreno 
Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez y Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez, para instar a la Junta a realizar los estudios necesarios para la instalación de un 
reservorio de agua en Sancedo y a presupuestar la iniciativa para incluir la financiación necesaria 
para su ejecución, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 34, de 24 de octubre de 2019.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 3 de marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000284, presentada por los 
Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio García, D. Diego Moreno Castrillo, 
Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez y Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, 
para instar a la Junta a realizar los estudios necesarios para la instalación de un reservorio de agua 
en Sancedo y a presupuestar la iniciativa para incluir la financiación necesaria para su ejecución, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 34, de 24 de octubre de 2019.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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PNL/000296-02
Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Fernando Pablos 
Romo, Dña. Rosa María Rubio Martín y Dña. María del Carmen García Romero, para instar 
a la Junta a mantener limpias tanto las cunetas como las márgenes de la carretera SA 324, 
especialmente en los puntos kilométricos donde hay una mayor concentración de accidentes con 
jabalíes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 34, de 24 de octubre de 2019.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 3 de marzo de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000296, 
presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Fernando Pablos Romo, 
Dña. Rosa María Rubio Martín y Dña. María del Carmen García Romero, para instar a la Junta a 
mantener limpias tanto las cunetas como las márgenes de la carretera SA 324, especialmente en 
los puntos kilométricos donde hay una mayor concentración de accidentes con jabalíes, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 34, de 24 de octubre de 2019, aprobó 
la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se continúe limpiando 
tanto las cunetas como los márgenes de la carretera SA 324, especialmente en los puntos 
kilométricos donde hay una mayor concentración de accidentes con jabalíes, al menos una vez 
al año”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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PNL/000535-02
Rechazo por la Comisión de Educación de la Proposición No de Ley presentada por los 
Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo, D. Eugenio Miguel Hernández 
Alcojor, D. Luis Ángel Fernández Bayón, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Sergio Iglesias Herrera, 
Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Virginia Barcones Sanz y 
D. Ángel Hernández Martínez, instando a la Junta de Castilla y León a realizar las actuaciones 
necesarias para llevar a cabo la escolarización ordinaria, si los padres así lo solicitan, con los 
apoyos necesarios para los alumnos con Necesidades Educativas en todos los Institutos de 
Educación Secundaria Obligatoria financiados con fondos de la Junta a partir del curso 2020-2021, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 87, de 5 de marzo de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 4 de 
marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000535, presentada por los Procuradores 
Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, 
D. Luis Ángel Fernández Bayón, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Virginia Barcones Sanz y D. Ángel Hernández 
Martínez, instando a la Junta de Castilla y León a realizar las actuaciones necesarias para llevar a 
cabo la escolarización ordinaria, si los padres así lo solicitan, con los apoyos necesarios para los 
alumnos con Necesidades Educativas en todos los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria 
financiados con fondos de la Junta a partir del curso 2020-2021, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 87, de 5 de marzo de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000554-02
Rechazo por la Comisión de Educación de la Proposición No de Ley presentada por los 
Procuradores D. Sergio Iglesias Herrera, D. José Luis Vázquez Fernández, Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, para instar a la Junta a mantener 
el transporte escolar para estudiantes de nivel postobligatorio no universitario de Carrascalejo y 
Robledo (Palazuelos de Eresma) y adscribir los mismos centros educativos para todos los núcleos 
de población de Palazuelos de Eresma a partir del curso 2021-2022, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 100, de 30 de abril de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 4 de 
marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000554, presentada por los Procuradores 
D. Sergio Iglesias Herrera, D. José Luis Vázquez Fernández, Dña. Alicia Palomo Sebastián, 
D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, para instar a la Junta a mantener el 
transporte escolar para estudiantes de nivel postobligatorio no universitario de Carrascalejo y 
Robledo (Palazuelos de Eresma) y adscribir los mismos centros educativos para todos los núcleos 
de población de Palazuelos de Eresma a partir del curso 2021-2022, publicada en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León, n.º 100, de 30 de abril de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000588-02
Rechazo por la Comisión de la Presidencia de la Proposición No de Ley presentada por los 
Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Rubén Illera 
Redón, D. Luis Briones Martínez, Dña. Nuria Rubio García, D. Luis Ángel Fernández Bayón y 
Dña. Alicia Palomo Sebastián, instando a la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla 
y León a establecer ayudas a las Entidades Locales de la Comunidad para dotarse de medios 
técnicos para adherirse al Convenio para el acceso a las soluciones básicas de la administración 
electrónica, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 104, de 8 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 3 de 
marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000588, presentada por los Procuradores 
D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Rubén Illera Redón, D. Luis 
Briones Martínez, Dña. Nuria Rubio García, D. Luis Ángel Fernández Bayón y Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, instando a la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León a establecer 
ayudas a las Entidades Locales de la Comunidad para dotarse de medios técnicos para adherirse 
al Convenio para el acceso a las soluciones básicas de la administración electrónica, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 104, de 8 de mayo de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez



X Legislatura  

  CVE: BOCCL-10-017292
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 220 16 de marzo de 2021  PNL/000619-02.  Pág. 32962

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000619-02
Rechazo por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores Dña. Laura Domínguez Arroyo y D. Juan Pablo Fernández 
Santos, instando a la Junta a garantizar la igualdad retributiva y mejora de las condiciones de 
empleo del personal de enfermería de las residencias para la tercera edad dependientes de la 
Gerencia de Servicios Sociales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 28 de 
mayo de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 1 de marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000619, presentada 
por los Procuradores Dña. Laura Domínguez Arroyo y D. Juan Pablo Fernández Santos, instando 
a la Junta a garantizar la igualdad retributiva y mejora de las condiciones de empleo del personal 
de enfermería de las residencias para la tercera edad dependientes de la Gerencia de Servicios 
Sociales, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 112, de 28 de mayo 
de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000755-02
Rechazo por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio García, D. Diego 
Moreno Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, Dña. Yolanda 
Sacristán Rodríguez y D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a eliminar 
para sucesivas convocatorias la condición de contrataciones que obra en la resolución número siete 
de la actual Orden de 11 de mayo de 2020 relacionada con las subvenciones a la suscripción de 
pólizas de seguros agrarios incluidos en los Planes Anuales de Seguros Agrarios Combinados, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 158, de 8 de octubre de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 2 de marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000755, 
presentada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio García, D. Diego 
Moreno Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, Dña. Yolanda 
Sacristán Rodríguez y D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a eliminar 
para sucesivas convocatorias la condición de contrataciones que obra en la resolución número 
siete de la actual Orden de 11 de mayo de 2020 relacionada con las subvenciones a la suscripción 
de pólizas de seguros agrarios incluidos en los Planes Anuales de Seguros Agrarios Combinados, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 158, de 8 de octubre de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000756-02
Rechazo por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio García, D. Diego 
Moreno Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, Dña. Yolanda 
Sacristán Rodríguez y D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a facilitar 
ayudas económicas y subvenciones en las mismas condiciones para las vacunaciones obligatorias 
de todas las especies ganaderas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 158, de 8 de 
octubre de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 2 de marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000756, 
presentada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio García, D. Diego 
Moreno Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, Dña. Yolanda 
Sacristán Rodríguez y D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a facilitar 
ayudas económicas y subvenciones en las mismas condiciones para las vacunaciones obligatorias 
de todas las especies ganaderas, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 158, de 8 de octubre de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000768-02
Rechazo por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Proposición No de 
Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, 
D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María 
Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta de Castilla y León a realizar una 
campaña para valorizar la imagen de los agricultores y ganaderos ante la sociedad como sustento 
fundamental del modelo de vida que tenemos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 164, de 22 de octubre de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 2 de marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000768, 
presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, 
D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María 
Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta de Castilla y León a realizar una 
campaña para valorizar la imagen de los agricultores y ganaderos ante la sociedad como sustento 
fundamental del modelo de vida que tenemos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 164, de 22 de octubre de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000769-02
Aprobación por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos 
Romo, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta de Castilla y León 
a revisar y en su caso modificar toda la normativa autonómica vigente en materia agraria sobre 
la definición de joven agricultor y solicitar igual revisión y modificación en la normativa estatal, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 22 de octubre de 2020.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL
La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 2 de marzo de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/000769, presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez 
Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo, 
Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta de Castilla y León a revisar 
y en su caso modificar toda la normativa autonómica vigente en materia agraria sobre la definición 
de joven agricultor y solicitar igual revisión y modificación en la normativa estatal, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 164, de 22 de octubre de 2020, aprobó 
la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Instar al Gobierno de España a establecer la definición de agricultor joven en el Plan Estratégico 
Nacional con consenso de las Comunidades Autónomas.

2. Solicitar la modificación de la normativa estatal básica en materia de modernización de 
explotaciones con arreglo a la definición establecida.

3. Que cada Comunidad Autónoma se adapte a esta normativa anteriormente referida”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000779-02
Aprobación por la Comisión de la Presidencia de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Ana Sánchez Hernández, 
Dña. María Inmaculada García Rioja, D. Luis Briones Martínez, Dña. María Rodríguez Díaz, 
Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. Fernando Pablos Romo, instando a la Junta de Castilla y 
León a adecuar la denominación de los planes y estrategias promovidos por la Junta de Castilla 
y León a la realidad estatutaria de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 164, de 22 de octubre de 2020.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA
La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 3 de 
marzo de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000779, presentada por 
los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Ana Sánchez Hernández, Dña. María 
Inmaculada García Rioja, D. Luis Briones Martínez, Dña. María Rodríguez Díaz, Dña. Yolanda 
Sacristán Rodríguez y D. Fernando Pablos Romo, instando a la Junta de Castilla y León a adecuar 
la denominación de los planes y estrategias promovidos por la Junta de Castilla y León a la 
realidad estatutaria de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 164, de 22 de octubre de 2020, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que la denominación de los 
futuros planes y estrategias promovidos por la Junta de Castilla y León esté adaptada a la realidad 
estatutaria e identitaria de la Comunidad de Castilla y León y, en consecuencia, no se incluya la 
denominación de 'regional'”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000780-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, instando a 
la Junta de Castilla y León a aumentar el número de plazas públicas dependientes de la Gerencia 
de Servicios Sociales y el número de Unidades de Convalecencia en la provincia y a poner en 
marcha diversas medidas para mejorar el funcionamiento de las cinco residencias de la provincia 
de Burgos, en especial la de Fuentes Blancas en Burgos y Las Merindades en Villarcayo, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 22 de octubre de 2020.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 1 de marzo de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/000780, presentada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, instando a la Junta de 
Castilla y León a aumentar el número de plazas públicas dependientes de la Gerencia de Servicios 
Sociales y el número de Unidades de Convalecencia en la provincia y a poner en marcha diversas 
medidas para mejorar el funcionamiento de las cinco residencias de la provincia de Burgos, en 
especial la de Fuentes Blancas en Burgos y Las Merindades en Villarcayo, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 164, de 22 de octubre de 2020, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Estudiar, una vez finalizada la vigencia del contrato de gestión del servicio de las residencias 
Virgen de las Viñas y Las Merindades, la reversión de la gestión indirecta.

2. Garantizar un número adecuado de personal de Enfermería y TCAE en las residencias 
mencionadas que cumpla las ratios establecidas y que se ajuste en función de los grados de 
dependencia y situaciones individualizadas de los residentes, así como a las características de las 
propias infraestructuras”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez



X Legislatura  

  CVE: BOCCL-10-017299
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 220 16 de marzo de 2021  PNL/000844-02.  Pág. 32969

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000844-02
Rechazo por la Comisión de la Presidencia de la Proposición No de Ley presentada por los 
Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Pedro Luis González 
Reglero, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. José Ignacio Martín Benito y 
D. Luis Briones Martínez, instando a la Junta de Castilla y León a la contratación inmediata 
de 200 personas para gestionar ayudas extraordinarias a pymes y autónomos, priorizando a las 
que ya estén en la bolsa de trabajo o hayan aprobado algún examen de oposición, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 176, de 19 de noviembre de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 3 de 
marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000844, presentada por los Procuradores 
Dña. Rosa María Rubio Martín, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Pedro Luis González Reglero, 
D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. José Ignacio Martín Benito y D. Luis 
Briones Martínez, instando a la Junta de Castilla y León a la contratación inmediata de 200 personas 
para gestionar ayudas extraordinarias a pymes y autónomos, priorizando a las que ya estén en la 
bolsa de trabajo o hayan aprobado algún examen de oposición, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 176, de 19 de noviembre de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000866-02
Rechazo por la Comisión de Educación de la Proposición No de Ley presentada por los 
Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa 
Álvarez y Dña. María del Carmen García Romero, instando a la Junta de Castilla y León a dotar 
presupuestariamente en el año 2021 la ampliación del CRA María Moliner de Castellanos de 
Moriscos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 184, de 4 de diciembre de 2020.

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 4 de 
marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000866, presentada por los Procuradores 
Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez y Dña. María 
del Carmen García Romero, instando a la Junta de Castilla y León a dotar presupuestariamente 
en el año 2021 la ampliación del CRA María Moliner de Castellanos de Moriscos, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 184, de 4 de diciembre de 2020.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000902-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. María 
Isabel Gonzalo Ramírez, D. Luis Ángel Fernández Bayón, D. Carlos Fernández Herrera, D. Rubén 
Illera Redón, Dña. Noelia Frutos Rubio y Dña. María del Carmen García Romero, instando a la 
Junta de Castilla y León a evaluar la Estrategia de Impulso Joven 2020 antes del 31 de enero 
de 2021 y a elaborar y aprobar el IV Plan de Juventud antes del primer semestre del año 2021, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 190, de 18 de diciembre de 2020.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 1 de marzo de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/000902, presentada por los Procuradores D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. María Isabel 
Gonzalo Ramírez, D. Luis Ángel Fernández Bayón, D. Carlos Fernández Herrera, D. Rubén Illera 
Redón, Dña. Noelia Frutos Rubio y Dña. María del Carmen García Romero, instando a la Junta de 
Castilla y León a evaluar la Estrategia de Impulso Joven 2020 antes del 31 de enero de 2021 y a 
elaborar y aprobar el IV Plan de Juventud antes del primer semestre del año 2021, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 190, de 18 de diciembre de 2020, aprobó 
la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Evaluar la Estrategia de Impulso Joven 2020 antes del 31 de enero de 2021.

2. Elaborar y aprobar el IV Plan de Juventud antes de 31 de agosto del año 2021. Para su 
elaboración se contará con los jóvenes, con el asociacionismo juvenil y con el Consejo de la 
Juventud de Castilla y León”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000905-02
Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por los Procuradores Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, D. Eugenio 
Miguel Hernández Alcojor, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Luis Vázquez Fernández y 
D. Ángel Hernández Martínez, instando a la Junta de Castilla y León a estudiar el estado de los 
refugios de espera en Ávila y planificar las obras de mejora, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 197, de 27 de enero de 2021.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 3 de marzo de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000905, 
presentada por los Procuradores Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, D. Eugenio Miguel 
Hernández Alcojor, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Luis Vázquez Fernández y D. Ángel 
Hernández Martínez, instando a la Junta de Castilla y León a estudiar el estado de los refugios de 
espera en Ávila y planificar las obras de mejora, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 197, de 27 de enero de 2021, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Realizar un estudio del estado de los refugios de espera en las zonas rurales de la provincia de 
Ávila, a través de la Delegación Territorial.

2. Una vez realizado, establecer un cronograma de aquellas obras de mejora necesarias a lo largo 
de esta legislatura”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000914-02
Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por los Procuradores D. José Luis Vázquez Fernández, Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Ángel Hernández Martínez, 
instando a la Junta de Castilla y León a tener en cuenta al sector resinero en las propuestas del 
Fondo de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 197, de 27 de enero de 2021.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 3 de marzo de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000914, 
presentada por los Procuradores D. José Luis Vázquez Fernández, Dña. Alicia Palomo Sebastián, 
D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Ángel Hernández Martínez, instando 
a la Junta de Castilla y León a tener en cuenta al sector resinero en las propuestas del Fondo de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León, n.º 197, de 27 de enero de 2021, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Que dentro de las propuestas que se presenten en el marco de los Fondos de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia europeo Next Generation, tenga en cuenta coordinar una de carácter 
transfronterizo en la que se tomen las medidas conjuntas para el sector resinero teniendo en 
cuenta a los propietarios forestales, a los resineros, a la industria de este, solicitando a su vez al 
Gobierno de España lo incorpore al Plan Nacional que se presente ante la Comisión Europea.

2. Reforzar el impulso en la adopción de medidas para el fortalecimiento del sector, con la 
necesaria rentabilidad para los trabajadores y las empresas”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000919-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. María Teresa Gago López, D. José 
Ignacio Delgado Palacios y Dña. María Montero Carrasco, instando a la Junta de Castilla y León 
a que inste al Gobierno de España a la recuperación de la asignación económica por hijo o menor 
a cargo, a establecer una percepción mensual por menores a cargo, a variar los umbrales de 
ingresos por familias monoparentales y a avanzar hacia la igualdad de oportunidades en la infancia 
y la adolescencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 197, de 27 de enero de 2021.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 1 de marzo de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/000919, presentada por los Procuradores Dña. María Teresa Gago López, D. José Ignacio 
Delgado Palacios y Dña. María Montero Carrasco, instando a la Junta de Castilla y León a que 
inste al Gobierno de España a la recuperación de la asignación económica por hijo o menor a 
cargo, a establecer una percepción mensual por menores a cargo, a variar los umbrales de ingresos 
por familias monoparentales y a avanzar hacia la igualdad de oportunidades en la infancia y la 
adolescencia, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 197, de 27 de 
enero de 2021, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que solicite al Gobierno 
de España:

1. Adoptar de inmediato las medidas que permitan recuperar la asignación económica por hijo o 
menor a cargo de la Seguridad Social en el supuesto de menor sin discapacidad.

2. Establecer una cuantía de la prestación de 1.200 euros anuales (100 euros al mes) por hijo o 
menor a cargo, con carácter general.

3. Establecer un umbral de ingresos más elevado para el supuesto de hijos o menores a cargo en 
familias monoparentales, como ya se contempla en el caso de las familias numerosas.

4. Promover, una vez recuperada, un incremento progresivo del umbral de ingresos que permiten 
acceder a esta prestación, atendiendo a la evolución socioeconómica y demográfica, a fin de 
mejorar su eficacia para luchar contra la pobreza infantil y avanzar hacia una efectiva igualdad de 
oportunidades de la infancia y la adolescencia”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000926-02
Rechazo por la Comisión de Educación de la Proposición No de Ley presentada por los 
Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. Luis Ángel 
Fernández Bayón, D. Pedro Luis González Reglero, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, D. José 
Francisco Martín Martínez y D. Fernando Pablos Romo, instando a la Junta de Castilla y León a 
que la Consejería de Educación autorice la asignación de un profesor/a que permita a los alumnos 
de 1.º de Bachillerato de Ciencias Tecnológicas del IES La Merced de Valladolid acceder a la 
asignatura optativa de Dibujo Técnico I, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 200, 
de 4 de febrero de 2021.

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 4 de 
marzo de 2021, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000926, presentada por los Procuradores 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. Luis Ángel Fernández Bayón, 
D. Pedro Luis González Reglero, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, D. José Francisco Martín 
Martínez y D. Fernando Pablos Romo, instando a la Junta de Castilla y León a que la Consejería 
de Educación autorice la asignación de un profesor/a que permita a los alumnos de 1.º de 
Bachillerato de Ciencias Tecnológicas del IES La Merced de Valladolid acceder a la asignatura 
optativa de Dibujo Técnico I, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 200, de 4 de febrero de 2021.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas

CC/000024-01
Comunicación del Presidente de la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe 
de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Ávila, ejercicio 2015, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de la Comunicación del Presidente de 
la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe de Fiscalización de 
determinadas áreas del Ayuntamiento de Ávila, ejercicio 2015, del Consejo de Cuentas 
de Castilla y León

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León ha examinado, en su 
sesión del día 20 de febrero de 2020, el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del 
Ayuntamiento de Ávila, ejercicio 2015, del Consejo de Cuentas de Castilla y León, y ha 
acordado, en su sesión del día 4 de marzo de 2021, no aprobar ninguna de las propuestas de 
resolución presentadas en relación con dicho Informe.
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril de 2009 (en 
la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León 
de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban “Normas sobre el procedimiento a seguir para 
la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos 
a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de la 
Comunicación del Presidente de la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe 
de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Ávila, ejercicio 2015, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en virtud de lo que dispone el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, de 19 de 
septiembre), se ordena la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

EXCMO. SR.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma quinta de la Resolución de la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 7 de abril de 2009, por la que se 
aprueban Normas sobre el procedimiento a seguir para la tramitación de los informes de 
fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos a las Cortes de Castilla 
y León, la Comisión de Economía y Hacienda de estas Cortes de Castilla y León, en 
la sesión que ha celebrado en el día de hoy, ha procedido al debate y votación de las 
propuestas de resolución admitidas a trámite por la Mesa de la Comisión y que habían 
sido presentadas en relación con el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del 
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Ayuntamiento de Ávila, ejercicio 2015, del Consejo de Cuentas de Castilla y León, no 
habiendo aprobado la Comisión ninguna de dichas propuestas de resolución.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, trasladándole, por medio del 
presente escrito, el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de 
Ávila, ejercicio 2015, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Vidal Galicia Jaramillo
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5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas

CC/000025-01
Comunicación del Presidente de la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe 
de Fiscalización de las subvenciones destinadas a la explotación de servicios deficitarios de 
transporte público regular permanente de uso general de viajeros por carretera, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de la Comunicación del Presidente de la 
Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe de Fiscalización de las 
subvenciones destinadas a la explotación de servicios deficitarios de transporte público 
regular permanente de uso general de viajeros por carretera, del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León ha examinado, en su sesión 
del día 5 de diciembre de 2019, el Informe de Fiscalización de las subvenciones destinadas a la 
explotación de servicios deficitarios de transporte público regular permanente de uso general de 
viajeros por carretera, del Consejo de Cuentas de Castilla y León, y ha acordado, en su sesión 
del día 4 de marzo de 2021, no aprobar ninguna de las propuestas de resolución presentadas en 
relación con dicho Informe.
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril de 2009 (en 
la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León 
de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban “Normas sobre el procedimiento a seguir para 
la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos 
a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de la 
Comunicación del Presidente de la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe 
de Fiscalización de las subvenciones destinadas a la explotación de servicios deficitarios de 
transporte público regular permanente de uso general de viajeros por carretera, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en virtud de lo que dispone el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, 
reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la 
Ley 5/2011, de 19 de septiembre), se ordena la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

EXCMO. SR.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma quinta de la Resolución de la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 7 de abril de 2009, por la que se 
aprueban Normas sobre el procedimiento a seguir para la tramitación de los informes de 
fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos a las Cortes de Castilla 
y León, la Comisión de Economía y Hacienda de estas Cortes de Castilla y León, en 
la sesión que ha celebrado en el día de hoy, ha procedido al debate y votación de las 
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propuestas de resolución admitidas a trámite por la Mesa de la Comisión y que habían sido 
presentadas en relación con el Informe de Fiscalización de las subvenciones destinadas 
a la explotación de servicios deficitarios de transporte público regular permanente de uso 
general de viajeros por carretera, del Consejo de Cuentas de Castilla y León, no habiendo 
aprobado la Comisión ninguna de dichas propuestas de resolución.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, trasladándole, por medio 
del presente escrito, el Informe de Fiscalización de las subvenciones destinadas a la 
explotación de servicios deficitarios de transporte público regular permanente de uso 
general de viajeros por carretera, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Vidal Galicia Jaramillo



X Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
17

30
8

Núm. 220 16 de marzo de 2021  CC/000026-01.  Pág. 32980

5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas

CC/000026-01
Resoluciones aprobadas por la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe 
Anual sobre las Cuentas del Sector Público Local de Castilla y León, ejercicio 2017, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la 
publicación de las Resoluciones aprobadas por la Comisión de Economía y Hacienda en 
relación al Informe Anual sobre las Cuentas del Sector Público Local de Castilla y León, 
ejercicio 2017, del Consejo de Cuentas de Castilla y León

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, 
de 19 de septiembre) se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León de las 
Resoluciones relativas al Informe Anual sobre las Cuentas del Sector Público Local de Castilla y 
León, ejercicio 2017, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril 
de 2009 (en la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban “Normas sobre el procedimiento 
a seguir para la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas 
y remitidos a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara de las citadas Resoluciones de la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

RESOLUCIONES APROBADAS POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN EN RELACIÓN CON EL INFORME 
ANUAL SOBRE LAS CUENTAS DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL DE CASTILLA Y 
LEÓN, EJERCICIO 2017, DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su 
sesión del día 4 de marzo de 2021 a la vista del Informe Anual sobre las Cuentas del 
Sector Público Local de Castilla y León, ejercicio 2017, del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León

ACUERDA

1. Debe promoverse la cobertura de los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. La 
actuación ha de ir dirigida tanto al incremento de la oferta de empleo público y las 
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correspondientes convocatorias de procesos selectivos que permitan cubrir el déficit 
existente, como a regular la cobertura por personal interino con procesos más agiles 
y eficaces, y las autorizaciones de acumulaciones de funcionarios de manera más 
precisa y racional. Del mismo modo las Diputaciones provinciales deben revisar las 
agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común del puesto de trabajo de 
Secretaría, reajustando su composición para adaptarlas a las disposiciones legales 
vigentes que contienen los criterios para efectuar dichas agrupaciones.

2. El nuevo modelo de financiación local del Estado debe contemplar 
necesariamente la necesidad de reforzar la capacidad y la suficiencia de recursos 
y de medios cualificados de las intervenciones locales para el ejercicio de sus 
funciones de control interno de la actividad económico-financiera y presupuestaria 
de las entidades locales, la llevanza de la contabilidad y la formación de la cuenta 
general de aquellas, impulsando su rendición en plazo.

3. Debe consolidarse la asistencia y el asesoramiento de los municipios 
especialmente los de menos de 1.000 habitantes, por parte de las Administraciones 
públicas, es decir, las diputaciones provinciales o entes comarcales. A tal fin, 
deberían potenciarse y desarrollarse los procedimientos ya existentes en estas 
entidades supramunicipales, disponiendo mecanismos de seguimiento y control de 
la eficacia la asistencia prestada.

4. Debe revisarse la regulación de las multas coercitivas establecida en la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, actualizando 
las cuantías previstas en su artículo 30.5. Asimismo, es oportuno que los órganos 
de control externo, mediante las modificaciones legislativas que se realicen por sus 
respectivos parlamentos, sean habilitados para la imposición de multas coercitivas 
en caso de incumplimiento de la obligación de rendición de cuentas o de falta de 
colaboración en el suministro de información requerido por los Ocex en su tarea 
fiscalizadora.

5. Debe propiciarse, desde las distintas administraciones públicas asociaciones 
representativas de entidades locales, tanto de ámbito estatal como autonómico, 
acciones divulgativas orientadas a sensibilizar a las entidades locales en el 
cumplimiento de la obligación legal de la rendición de cuentas.

6. Deberían adoptarse las medidas legales oportunas encaminadas a 
homogeneizar y reducir los plazos de rendición de cuentas en el ámbito del sector 
público estatal, autonómico y local, estableciéndose como fecha recomendada para 
llevar a cabo dicha rendición, con carácter general, la del 30 de junio del ejercicio 
siguiente al que las mismas se refieran, con las adaptaciones y los periodos 
transitorios que sean necesarios para que su implantación se efectúe de una manera 
realista y efectiva.

7. Las Entidades Locales deben incrementar sus esfuerzos para ajustar 
sus actuaciones a los plazos contemplados en la vigente normativa respecto al 
ciclo presupuestario y contable; con especial atención a la aprobación de los 
Presupuestos, que es la fase con mayor grado de incumplimiento.

8. La Cuenta General debe ajustarse, en los aspectos formales y estructurales, 
a lo dispuesto en la normativa aplicable, y la misma debe contener la totalidad 
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de los estados, cuentas y documentación complementaria establecidos en las 
Instrucciones de Contabilidad para la Administración Local. A tal fin, resulta 
especialmente recomendable, por parte de las Entidades Locales, la utilización del 
validador externo de la Plataforma de Rendición de Cuentas con carácter previo a la 
tramitación de la Cuenta.

9. Las Entidades Locales deben rendir su Cuenta General, "debidamente aprobada" 
por el órgano colegiado facultado para ello (Pleno en los Ayuntamientos/Diputaciones 
y Junta o Asamblea Vecinal en las ELM). Dicha aprobación, conforme establecen las 
Instrucciones contables, es un acto esencial para la fiscalización de la Cuenta por 
los órganos de control externo, que no requiere la conformidad con las actuaciones 
reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas.

10. Las Entidades Locales deben remitir anualmente al Consejo de Cuentas 
información sobre su actividad contractual, en los términos establecidos en la 
normativa aplicable.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Luis Briones Martínez

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Vidal Galicia Jaramillo
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5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas

CC/000027-01
Comunicación del Presidente de la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe 
de Fiscalización de determinadas áreas del municipio de Serradilla del Arroyo (Salamanca), del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León.

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de la Comunicación del Presidente 
de la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe de Fiscalización 
de determinadas áreas del municipio de Serradilla del Arroyo (salamanca), del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León ha examinado, en su sesión 
del día 20 de febrero de 2020, el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del municipio 
de Serradilla del Arroyo (Salamanca), del Consejo de Cuentas de Castilla y León, y ha acordado, 
en su sesión del día 4 de marzo de 2021, no aprobar ninguna de las propuestas de resolución 
presentadas en relación con dicho Informe.
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril de 2009 (en 
la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León 
de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban “Normas sobre el procedimiento a seguir para 
la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos 
a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de la 
Comunicación del Presidente de la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe 
de Fiscalización de determinadas áreas del municipio de Serradilla del Arroyo (Salamanca), del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en virtud de lo que dispone el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, 
de 19 de septiembre), se ordena la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

EXCMO. SR.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma quinta de la Resolución de la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 7 de abril de 2009, por la que se 
aprueban Normas sobre el procedimiento a seguir para la tramitación de los informes de 
fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos a las Cortes de Castilla 
y León, la Comisión de Economía y Hacienda de estas Cortes de Castilla y León, en 
la sesión que ha celebrado en el día de hoy, ha procedido al debate y votación de las 
propuestas de resolución admitidas a trámite por la Mesa de la Comisión y que habían 
sido presentadas en relación con el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del 
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municipio de Serradilla del Arroyo (Salamanca), del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 
no habiendo aprobado la Comisión ninguna de dichas propuestas de resolución.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, trasladándole, por medio del 
presente escrito, el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del municipio de 
Serradilla del Arroyo (Salamanca), del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Vidal Galicia Jaramillo
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000096-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se dispone el cese como 
Administrativo del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de Dña. María Vega 
García Abad.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal eventual en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente 
Resolución, se hace público el cese de D.ª María Vega García Abad como Administrativo 
del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León agradeciéndole los 
servicios prestados.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la Sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000097-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se dispone el cese 
como Ayudante Administrativo del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 
Dña. María Dolores Arregui de Hoyos.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal eventual en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente 
Resolución, se hace público el cese de D.ª María Dolores Arregui de Hoyos como 
Ayudante Administrativo del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León 
agradeciéndole los servicios prestados.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la Sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000098-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se nombra como 
Administrativo del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León a Dña. María 
Dolores Arregui de Hoyos.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con las atribuciones que respecto del personal eventual me 
confiere el artículo 27.1 del Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, vengo 
en nombrar a D.ª María Dolores Arregui de Hoyos Administrativo del Gabinete de la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León con efectos del día 12 de marzo de 2021.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la Sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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